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INFORME SECRETARIAL. Villavicen cio, 12de junio de 2017. Al Despacho las
presentes diligencias para lo pertinente Sí ase proveer.

PROCESO, : INTERDICCiÓN "
DEMANDANTE • : STELLAMA~NA BRAVO VELASQUEZ
RADICACiÓN : 291.7-000,12 '\

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
, '

,Villavicencio, quince (15) de junio de dos mil diecisiete'(20 17}

, ,

Contomve-to ordena el artículo 579 del Código General del Proceso,
se procede a decretar las pruebas asf: _ " ,, .

DE LA PARTEACTORA .

DOCUMENTALES

TESTIMONIALES

Tengase como tales 'los documentos que acompañaron la, aemonao. los
cuales serán valorados en el momento procesal oportuno.

, '

Se ordena escuchar el testimonio de los señores MAURICIO FELIPEMURILLO
BRAVO,.' ÁNGEL DA VID SANDOVAL BRAVO, MARÍA uxi« LADINO PÉREZy

" NIDIA MABELBRAVO.

DELMINISTERIO PÚBLICO

iNTERROGATORIO

Se oecteto elinterrogatorio de Id señora STELLAMARINA BRAVO VELÁSQUEZ,,
para: que comparezca al jutgddo a absolver interrogafqrio que se le
formulará en la respectiva aucñencia.

/

r DEOFICIO

VISITADOMICILIARIA

"
Por.interm,edio del asistente social de este juzgado, practíquese visita

domicil(orla C;ZrJuggrdonde resiqe la pretensa interdicto SHIRLEYEDITHBRAVO
VELÁSQUEZ,á fin de determinar las condiciones físicas, sociales y afectivas
que larbd~óh y determine si dicho medio esadecuado para suatención.

- .-,_ .

,
Se requiere .~ I(,.'parte actora para que proceda a diligen-ciar el oficio

No. '1'042del ~3de moyo aei.año en curso, oficio que no ha sido retirado de ,
" :, ~.la secretoria del Despacho. ,0,, ; :' ' "l. , '
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. PROCESO'
DEMANDANTE
RADICACIÓN

: INTERDICCIÓN .
: STELLA MARINA BRAVO VELASQUEZ
: 2017-00012

Como quiera que se ordenQ oficiar a Medicina Legal solicitando fijar,'
una fecha' más próxima para Id entrevista psiquiátrica a la .presunta
interdicto SHIRLEYEDITHBRAva VELÁQUEZ,una vez se haya practicado la
misma y la visita domiciliaria se fijará tecrio y: nora para que tenga lugar la
~udiencio de instrucción y'juzgamiento prevista en el artículp. ,373 ibídem .
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NOTlFíaUESE .',

Juez

',. -.

•••••••••.. ro.P'-'A
•••••••••.••• VILLA__ 11IIO-,.•.••...........

, , . La. presente provldenciL.i?:0tiflC6
por ESTADO No. del

.~16JUN 2011
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